
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO

PROGRESO

TOCACHE SAN MARTIN

ODE CONCErO N o23-MDNP CM"069-2

Nuevo Progreso, 04 de maYo de 2023'

I|sr e.t a" s"rion Extraordinaria Nq004 de conceio Municipar, celebrado el día iueves 04 de mayo

de 2023,Y;
CONSIDERANDO:

Que,conformeloestablecidoporelartículo194'delaConstituciónPolíticadelPerú'modificado
por el ArtÍculo t1ni.o au u Luy U"Zááír,'* .r.ora"n.ia con el aftfculo ll y tv del ftulo Preliminar de la

Ley orgánica de Municipalidade ,---iii"zrnrz,las Municipalidades Provinciales y Distritales son el

Órgano de Gobierno Local, Tiene Autáomfa Política' económica y administrativa en los asuntos de su

competencia; -^ 'r^kó tÁñór a'r 
'rrénta 

oue el máximo Órgano ñscalizador y
Que, en el caso sub examine' se debe tener en cuenta-q

normativo de los Gobierno' i"**t- "'"'on 
con ta atribución de emitir acuerdos' actos

administrativos que en cumplimi"t]t'0" *' dispuesto en el artículo 41" de la Ley Orgánica de

Municipalidades - Ley N"?7g72' estipula que son decisione$ que toma el conceio' referidos a asuntos

específicos de interés público, Vecinal o Institucional, que expresan la voluntad del órgano de Gobierno

para practicar un detetminado acto o sujetarse a una conducta-o,norma tnstitucional;

Que, mediante i'ooto" n1i'iioz3-MDNP-GM-sGIDL/cLPV' de fecha 03 de mavo de 2023

emitido de 1a sub cerencia a.'iJJ""*.*ra y Desarrollo Local, solicita apoyo con donación de

combustible para la e5tcucion ae üL*i1-aJ;r'1"¡át""'iento de la carretera entre 10§ t¡'amo§: carretera

Fernando Belaunde Terry' 
""t";;;;;.' 

iá 
"*o 

v Rio Blanco del Distrito de Nuevo Progreso'

p.or.i.,a. a. foo.t'e, Departamento de Sa¡r Martin"'

Que, mediante rnror,ne'ffiii:óli-i*i"one¡oAJ-AMC' de fecha 04 de mavo de 2023' el

Asesor Legal Externo, remite op'i'On Ou" resulta viable suscribir convenio interinsütucional en el

presente casos.on t"t tnstlt"iJn"' ftiür't"' ylo privadas para el desarrollo de la actividad: para el

'Meioramiento de t" ctt"ttt" "ii" ti" tt"-o*'ctt'"t"ra Femando Belaunde Terry' Pacota' Palmeras'

srr, p"aro y Rio Blanco d"l Di";;;;. N;evo progreso, provincia de Tocache, Departamento de san

Martin" 
'ñt6' ÁYn¡rp<t,§ v en virtud a las facultades conferidas en el

Que, estando a las consideraciones antes exPuestas y en

artículo 39' y 41" d" tu t'"v Orgenit-" i" Uunitipatia'á"' - Ley N"Z797Z'por VOTO UNANIME el pleno del

Concejo MuniciPal'

A§ITEBDA: - ,R ALCALDE Dlo*rsro EDGAR LlNo
enrícul6inltleno. - APRoBAR v AUToRIZAR AL sENo

N0BLEIAS LA SuscRrpc,oN ;;;'éon**ro TNTERISTITUCIONAL coN LA MUNICIPALIDAD

PROVINCIAL DE TOUCgg V ¡'N TTUTUCIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO"

ARTíCULo SEGUNDo' - ENCARGAR' a la Gerencia Municipal' Sub Gerencia de lnfraestructura y

Desarrollo Local y demás otJ** ¡t'tt'ourados de la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso'

,rt, ",ii"t 
*.o,imiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo'

ARTícuLo rERcERo. - NorIFieuEsE, a la Gerencia Municipal y demás Órganos Estructurados de

tM""atprlid;;isffital de Nuevo Progreso' conforme a Ley'

Regístrese, y Archfvese.
fAL OE
,o

¡sLino
CALDE

Jr. Sargento tores Cuadra 03 s/n Nuevo Progreso

_!-

AI.

RUC: 20223145052

Ema il: mu uev 2021 il.c m



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO

PROGRESO

TOCACHE SAN MARTIN

ACUERDO DE coNcB'O N"O 69-2023-MDNP/CM

Nuevo Progreso, 04 de maYo de 2023'

YI§IQ:
ElActa de Sesión Extraordinaria Nq004 de Concejo Municipal' celebrado el dla jueves 04 de mayo

Rl-:A¡.

CoNSIDERANDo r---:r- D^¡.fi-- a.t pafí, modificado

Que, conforme lo est¡blecido por el artículo 194'de la Constitución Política del Perú' modific¿

por el Artículo úni.o a" u r,"y x.ziáí2,'* ."r."¿r*ia con et artículo Il y IV del tftulo Preliminar de la

Ley orgánica de Municipalidade t '"¡*i;ii'ii' tas Municipalidades Provinciales y Distritales son el

Órgano de Gobierno Local, fiene Autáomla Políüca' econémica y administrativa en los asuntos de su

competencia; -^ ¡^h^ i-óñar an 
'rrentá 

oue el máximo Órgano fiscalizador y

Que, en el caso sub examine' se debe tener en cuenta-q

normarivo de ros Gobierno, ;;r; ;;; con la atribución de emitir acuerdos' actos

administrativos que en cumptiñ"-nto'a" to' dispuesto en el artículo 41" de la Ley Orgánica de

Municipalidades - Ley N"z7g7z'estipula que son decisiones' que toma el conceio' referidos a asuntos

específ¡cos de interés Público' Vecinal o Institucional' que expresan la voluntad del órgano de Gobierno

para practicar un d"tu"in'Ao "to 
o "¡"*t'" ' 'n" 

tonducta-o- norma lnstitucional;

Que, mediar¡te *ttt" nlii'1"-*ont-o*-"otoL/cLPV' de fecha 03 de n\avo de 2oz3

emitido de ra sub Gerencia o.'ijá*.*.a y Desarrollo t¿cal, solicita apoyo con donación de

combustible para l" 
"j"ttt"ió" 

dt i;;;;;;;"r'r"iát"-i""to a" 1a carretera ent¡e los tramos: carretera

Fernando Beraunde Terry, "*"," 
i"i-"i", sá p"a.o y nio Blanco del Distrito de Nuevo Progreso'

t'"*:m:::*r'ffi;il1t';s-y'*i'^:I{"-ty" de recha 04 de mavo de 2023' er

Asesor Legal Externo, remite "oiia, o* resulta viable suscribir convenio interinstitucional en el

presente casos con tas tnstituciJn". f,iür,.", y/o privadas para el desarrollo de la actividad: para el

'Meio¡amiento de f" C"tt"t"t" ""t'" 
tis t¡amos-: Ca¡retera Fernando Belaunde Terry' Pacota' Palmeras'

san pe¿¡o v Rio Blanco d"l Di-;;;t N;;o Ptog""o' Provincia de Tocache' Departamento de San

Matti¡"' '-io' avñrre<rá§ v en viftud a las facultades conferidas en el

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en

artículo 39' y 41" d" tu L"v otga"it-" l" uunitlputiaaiut - u ey N'1l797l.'por rloTo UNANIME el pleno del

de 2023, yi

Conceio MuniciPal'

n*ri.,ffifMo,*,.ni*n.-APRoBARflyl9.llT*:.::*T"*S1".1'.'?l"Ji^i,::r1i,T*
NOBLEIAS rA suscRrpcroN ,ii'éo*nro TNTERTSTITUCIONAL CON LA MUNICIPALIDAD

PROVINCIAL DE TOCECHE V á UUUrc¡PALIDAD DISTRTTAL DE NUEVO PROGRESO"

ARTÍCULo SEGUNDO' - ENCARGA& a la Gerencia Municipal' Sub Gerencia de Infraestrudura y

Desarrollo Local y demás o'g""* g';*rados de la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso'

ñ;ñ ;;;ímiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo'

ARTicuLo TERCERo. - N0TIFÍQUESE' a la Gerencia Municipal y demás Órganos Estructurados de

;i,t,r"f .tp"ltdrd;istrital de Nuevo Progreso' conforme a Ley'

Reglstese,
y Archívese.

P

Jr. Sargento tores Cuadra 03 s/n Nuevo Progreso

RUC:20223145052

E

Email: muninuevoprosreso202-i@qmail com



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE. SANMARTIN
GERENCIA MUNICIPAL w.AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO"

INFORME N'097.20 23-MDNP.G M /PRSR

A : Conceio MuniciPal

: Lic. Adm. Pedro Richard Sabuco Rodtiguez

Gerente Municipal.

:APROBACIÓN PARA FIRMAR CONVENIO

DE

ASUNTO

ffi MUÑIUIiAUOAÜ OISTRI TAL
OE lJ'-: '3 PRUüREg¡^

§U.¡GENEñlCiA iT
Stüt§TA¡ra r¡tmu.lL

0 ¿ I'iAY zon

lO: cEcrrcI¡

REF : INFORME N'521 -2023-MDNP-GM-SG¡DUCLPV

FECHA : Nuevo Progreso,04 de mayo del 2023'

Por medio de la presente me diriio a Ud Con la finalidad de saludarlo

cordialmente y a la vez infurmarle lo s¡guiente:

ANTECEDENTES

.i fr,rátrnt lnfo¡me S2t-2023-MDNPGlti.SclDUCLPv, de fecha 03 de mayo del 2023, el

subgerente de lnfraestfuctura y Desanollo Local, solicito apoyo con donación de combustible

paralae¡ecuciÓndelaactiÚdad:"MEJoRAMIENToDELACARRETERAENTRELoS

TRAMOS:CARRETERAFERNANDOBELAUNDETERRY'PACOTA,PALMERAS,SAN

PEDRo Y RíO BLANCO DEL DISTRITO DE NUEVO PROGRESO, PROVINCIA DE TOCACHE

Y DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN",

b) lvled¡ante lnforme Legal N"057-2023.il1DNP/OAJ'A[IG, de fecha 04 de mayo del 2023, el Asesor

Legal Extemo remite opinión que resulta viable suscribir convenio interinstitucionalen el presente

casos con las lnstituciones públicas y/o pfivadas para el de§arollo de la acüvad:

"MEJoRAM|ENTo DE LA CARRETERA ENTRE LoS TRAMoS: CARRETERA FERNANDo

BELAUNDE TERRY, PACOTA, PALMERAS, SAN PEDRO Y RíO BLANCO DEL DISTRITO DE

NUEVO PROGRESO, PROVINCIA DE TOCACHE Y DEPARTAMENTO DE SAN MARTiN'

AilAL§IS

El ob.ieto de dicha acüüdad es recuperar y mejorar las condiciones de transitabilidad entre los§ectores

pAcoTA, PALMERAS, SAN PEDRO Y RIO BLANCO del Dist¡ito de Nuevo Plogreso que consiste en

02 famos de intervención; tramo 01 (carretera Femando Belaunde terry - rio blanco) contempla una

distancia aproximada de '14.6 km; y el tramo 02 (pacota- palmeras) contempla una distancia

aproximada de 3.7 km, haciendo un totalde 18.3 km de vías vecinales. Con un ancho aproximado de

6.00 metros de plataforma, con un espesor de 0.20 cm de afirmado'

CONCLUSI0NES Y/0 RECOIiIENDACIONES

Estando a las consideraciones expuestas pfecedentemente, esta Gerencia Recomienda

Jr. Sargento Lores Cuadra 03 S/N Nuevo Progreso
RUC: 202231.16052

Ema¡l: muninuevoproqreso2023@omail.com

t' l[. 
--_ 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO
TOCACHE. SANMARTIN

GERENCIA MUNICIPAL
.AÑO DE LA UNIDAD, LT PAZ Y EL DESARROLLO" w

Al magno Concejo Municipal de la Municipalidad Dist¡ital de Nuevo Progreso, Aprobar el proyecto

del convenio y autorizar al titular la suscripción del mismo con la MUNICIPALIDAD

PROVINCIAL DE TOCACHE.

Adjunto

INFORME LEGAL N'057-2O23.MDNP/OAJ-AMC

INFORME N"52 1 -2023-MDNP.GM-SGIDUCLPV

Es todo cuanto informo a usted para su conocimiento yfines administrativos.

Atentamente,

OISfRIfALOED

MUNICIPAL

Jr. Sargento Lores Cuadra 03 S/N Nuevo Progreso
RUC; 20223145{152

Email: muninuevoproqreso2023@qma¡l.com



Ir.lUNlCIPAL|DAo D¡5IRrTAL DE NUEVo

PROGRESO - fOCACHE - SAN MARIN
OFICINA DE

ASESORíA JURiDICA

'i:%c. le la arurta,l, tay'a1y {c|aurrcl[a'

INFORME LEGAL N" 057 - 2023. MDNP/OAJ.AMC

AL Lic. Adm. Pedro Richard SABUCO RODRíGU

GERENTE MUNICIPAL.

Abg. MARTEL CALERO, Ananías
OFICINA DE ASESORIA JURIDICA.

A SU CONTENIDO.

Reg. Exp.3186.

Nuevo Progreso, 04 de mayo del 2023.

*',?&'ü¿bBiR OISTRIfAL
OGRESO

OE HTNCI A IJI U,lIICIPAL

0l MAY 2023
DE

ASUNTO :

REFERENCIA :

FECHA :

g0tl. 

-----r-'-3te+
il' txP

Por inlermedio de la presente, me dirijo a vuestro Despacho, a fin de emitir

informe legal, sobre el rubro asunto, y atendiendo a los siguientes:

I.- ANTEGEDENTES Y BASE LEGAL:

1.1 Que, se deriva a mi Despacho el informe N" 521-2023-MDNP€M-SGIDUCLPV, de fecha 03

de mayo del 2023, solicitando opinión legal, si procede firmar convenio interinstifucional.

'1..2 Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del artículo lV del Título Preliminar del Texto Unico

Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado

Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, establece sobre el Principio de Legalidad: tas
aúoidades administntivas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho,

dentro de las facultades que Ie estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que le

fueron mnfeida"; enlendiéndose que la Autoridad Administrativa debe ceñirse dento de los

márgenes que establece nuestra normatividad vigente, con la finalidad de observar

inexorablemente sus alcances, siendo asi el Principio de legalidad busca que la Adminisfación

Pública respete y cumpla las normas legales al momento de ser aplicadas en los casos materia

de su competenc¡a.

1.3 Que, de confurmidad al numeral 117.1 del artículo 117 Texto Único Ordenado de la Ley N'
27tA4 eslab/Ér,e: "Cualguier administrado, individual o colecfivamente, puede promover por

escrito elinicio de un procedimiento administrativo ante fodas y cualesquiera de las entidades,

ejerciendo el derecho de petición reconocido en el Aítculo 2 numeral 20) de la Constitución

Política del Esfado'. Asimismo, el numeral 117.2'El detecho de peticiÓn adninistrativa

comprende las fxultades de prcsentar solbifudes en interés pañicular del adninistrado, de

reatizar solicitudes en rhferÉs gene ral de la mledividad, de contradecir actos adminisffiivos,

tas facultades de pedir informaciones, de fomular consu/fas y de presentar soJícifudes de

gracla'. numeral 1'17 .3'Este derecho implica la obligaciÓn de dar al interesado una respuesta

por escrrto dentro del plazo legal'.

T
L

ÍI¡MA:

1.1 Que, el articulo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,

establece: 
-Los gobiemos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en

los asuntos de su competencia. La autonomia que la Constitución Poliüca del Peú establece



UUNICIPALIDAO OISTRfTAL OE I,IUEVO

PROGRE5O - TOCACHE - SAII MARTÍN

OFICIt,¡A DE

ASESORíA JURÍOICA

',%a l¿ la. u¿¿1a,1, lapyy dc/awrclh'

para las munic¡palidades radica en la facultad de ejercor actos de gobiemo, adminishaüvos y

de adminisbación, con sujeción al ordenamiento jurídico'.

tL. ANALISIS:

2.1 Que, reüsado los actuados del expediente administrativo se evidencia ficha técnica

denominado: "MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA ENÍRE LOS TRAMOS: CARRETERA
FERNANDO BELAUNDE TERRY, PACOTA, PALMERAS, SAN PEDRO Y RIO BLANCO DEL

DISTRITO DE NUEVO PROGRESO, PROVINCIA DE TOCACHE, DEPARTAMENÍO DE SAN
MARTIN", la misma que conüene: Memoria descriptiva, Planilla de metrado, presupuesto,

insumos, insumos, panel fotográfico y planos.

2.2 Que, de conformidad al Artículo 194" de la Constitución Politica del Peru, modificado por la Ley
N" 27680, Ley de Reforma Constitucional, eslablece que los Gobiernos Locales gozan de
autonomia politica, económica y administativa en los asuntos de su mmpetencia, en
concordancia con el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades, radicando esta autonomía en la facultad de ejercer actos de gob¡emo y de
administración. Asimismo, de conformidad al inc. 6) del artículo 20" concordante a lo dispuesto

en el artículo 43" del mismo cuerpo normaüvo, reconoc€ al alcalde las atribuciones como
morgaño elecutivo del gobiemo local y como su máx¡ma autoridad adminisüaüva, prescíbiendo

asimismo que las Resoluciones de Alcaldia aprueban y resuelven los asuntos de carácter

administraüvo en el seno de la entidad.

2,3 Que, en el presente caso la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso con RUC N'
20223145052 se encuentra debidamente representado por su Alcalde Sr. DIONISIO EDGAR
LINO NOBLEJAS identificado con DNI N" 80024217, reconocido mediante credencial emiüda
por el Jurado Electoral Especial de Juanjuí con fecha 14 de noviembre de\2022, A hora bien,

respecto a la autorización para suscribir proyecto de convenio, conesponde al Cons{o
Municipal, conforme lo establece el numeral 26 del artículo 9 de la Ley Orgánica de
Municipalidades, que a letras d¡ce: Atribuciones del Consejo Municipa L Aprobar la celebración

de convenios de coooerac¡ón nacional e internacional y convenios ¡nterinstitucionales

2.1 Por oba parte, se fene el amparo del numeral 87.1 del artículo 87 del TUO de la Ley N" 274t4

- Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N" 0M-
2019-JUS que establece la colaboración entre entidades indicando: que las relaciones entre

las enüdades se rigen por el criterio de colaboración, sin que ello importe renuncia a la
compelencia propia señalada por ley. Asim¡smo, el numeral 88.3 del artículo 88 del mismo
cuerpo normativo señala: Por los convenios de colaboración, las entidades a través de sus
representantes autorizados, celebran dentro de la ley acuedos en el ámbito de su respectiva

competencia, de naturaleza obligatoria para las partes y con cláusula expresa de libre adhesión
y separación.

2.5 En consecuencia, por los considerandos señalados en lineas precedentes y bajo amparo
también, del Reglamento de Organizaciones y Funciones de la Municipalidad Distritalde nuevo
Progreso es viable firmar convenios en el presente caso.

+

,,I



MUNICIPALIDAD OISTRITAL OE NUEVO

PROGRESO - TOCACHE . SAN MARÍN
OFICINA DE

ASESORíA JURfDICA

",%o ¿Le la an;/ad, la /y/ ¿ ¿ú,rr41k "

lll.- coNcLUsÉN:

De todas las consideraciones expuestas, en la parte de Antecedentes, Base Legal y Análisis, la

Oficina de Asesoria Juridica es de OPINIÓN:

3.1 Se RECOMIENDA que resulta legalmente üable suscrib¡r CONVENIO

INTERINSTITUCIONAL en el presente caso con las insütuciones públicas y/o privadas del

estado, para el desanollo de la actividad mencionada en el numeral 2.1 del presente informe.

Motivo por los fundamentos expuestos;

3.2 DERIVESE el presente lnforme Legal al Despacho del Gerente de la Municipalidad Distrital

de Nuevo Progreso, para su conocimiento y a través de SESIÓN DE CONSEJO, téngase

presente, salvo mejor parecer. Se adjunta en TREi¡¡TA Y TRES (33) folios, incluido el

presente.

Atentamente:

IEG,
C¡r.r EÍrl¡

.I



MUNICIPALIDAD DISTR¡TAL DE NUEVO P
TOCACHE -SAN MARTIN

SUB GERENCI,A DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO
"Alro úa l, úbd, ta W y.t d3§ar,o,lb'

;

RESO
MUNICIPALI

DE NUEV

GEBENCIA

0 {, MAY 2023

}FÉ¿!
L'dÉtL

TAL
o

tNfonmE il" 521 - 2023 - rllDNP - GXI - SGIDL/CLPV

A : I.IC. ADM. PEDRO RICHARD SAEUCO RODRIGUEZ
GERENTE MUNICIPAL

DE : lt{G. CARI EN UUANA PETEMENA

ASUNIO

TECHA

SUB GERENTE DE INFRAES]RUCÍURA Y DESARROLLO URBANO - RURAL.

: SOLICIIO APOYO CON DONACION DE CoMBUSÍIBLE

: Nuevo Progreso, 03 de moyo del 2023

t.

Por med¡o de lo presenle me d¡ri¡o o Ud. Con lo finolidod de
soludorlo cord¡olmenle y o lo vez informorle lo siguienle:

AI'.IECEDET{ÍES
o. Con fecho 18 de enero del 2tr23, se reolizo lo inspección en los lromos PACOTA,

PALMERAS, sAN PEDRO Y RIO BLANCO, reolizondo el levontomiento de dotos respeclivo

poro el posferior proceso en gobinele.

AilAUSIS

o. Medionte inspecc¡ón in silu en el homo de lo vío con cód¡go, sM-'10o3 que consiste en

02 iromos de inlervenc¡ón; TRAMO 0l (CARREIERA FERNANDO BELAUNDE TERRY - RIO

BLANCO) contemplo uno distoncio oproximodo de 14.ó km; y el IRAMO 02 IPACOIA -
PALMERAS) contemplo uno disloncio oproximodo de 3.7 km, hociendo un iotol de 18.3

km de víos vecinoles.

b. se proced¡ó o lo eloboroción de lo ficho técn¡co: "MEJoRAMIENTo DE LA CARREIERA

ENTRE LOS IRAMOS: CARRETERA FERNANDO BELAUNDE IERRY, PACOÍA, PALMERAS, SAN

PEDRO Y RIO BTANCO DEL DISTRIÍO DE NUEVO PROGRESO, PROVINCIA DE TOCACHE,

DEPARÍAMENTO DE SAN MARTIN". De lo cuol se desprende lo siguienle:

. Duronle lo eiecución de lo ocliv¡dod se pretende extroer moieriol poro

ofirmodo de lo contero que se encuentro ub¡codo en lo locolidod de RIO

UCHIZA, teniendo los coordenodos siguienles: 35ó359.m m E 907031,1.00 m S,

ubicodo o oproximodomente 1.77 km desde lo coretero Femondo Belounde

Terry.

. Lo oct¡v¡dod consiste en el me¡oromienlo de lo vío vecinol que une los

locolidodes de PACOTA, PALMERAS, SAN PEDRO Y RIO BLANCO, considerondo

eloneglo de un lolol de 18.3 km de víos, contemplodo en dos tromos (TRAMo

0l desde CARREIERA FERNANDO BELAUNDE fERRY hosto LOCALIDAD DE RIO

BLANCO, TRAMO 02 desde PACOTA hoslo PALMERAS), con un oncho

promedio de conil de 6.00 mefros.

. Lo contidod de petróleo que se vo empleor según los cólculos de prec¡os

unilorios y los rend¡mienlos, se menciono en el sigu¡enle cuodro:

lt.

email:munrnuevoprogres02023@gmarl comJr. Sargento Lores Cuadra 03 s/n Nuevo Progreso
RUC . 20223145052

L;

8A:

",._3_10 
r A-flSMA: -



EQUIPOS UNIOAD CANTIDAD
CONSUMO DE

PEIIOI.EO PON
HORA

PAICIAT

RODILTO L§O VIBRAIORIO
AUIOPROPUISADO 7-9 lon hm 3.m 1089.5ó

CARGADOR FRONIAL hm 177.8555 4.00 1911.42

EXCAVADORA SOBRE ORUGAS I IS
165 HP

hm 215.2425 4.00 8ór.r3

MOTONIVELADORA hm 7ú.4404 3.00 2342.52

CAMION VOLQUEIE DE I5 m3 hm 526.71ól r 580.24
cAMtoN ctsfERNA (2,500 GLNS.) hm 517.2855 3.00 Ió, .86

IOTAT DE COMEUSTIBLE EN GALONES 9.12/.ú

o. según el cuodro onlerior, se concluye que en lo e¡ecución de octividod se horó empleo

de ?.427.00 golon€r de combustible poro moquinorÍo, cuyo monlo osciende o lo sumo

de s/. 197.9ó7.00 soles.

b. Se recomiendo rem¡lir lo presenle o lo enlidod MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

TOCACHE con el f¡n de sol¡ciior el opoyo con DONACIO DE PEIROTEO PARA

MAQUII{ARIA porq lo e¡ecución de lo octiv¡dod: "MEJORAMIENTO DE LA CARREIERA

ENTRE LOS TRAMOS: CARREIERA FERNANDO BELAUNDE IERRY, PACOTA, PALMERAS, SAN

PEDRO Y RIO BLANCO DEL DISfRIIO DE NUEVO PROGRESO, PROVINCIA DE TOCACHE,

DEPARTAMENÍO DE SAN MARTIN".

III. CONCTUSIONES Y RECOMENDACIONES

o. Por lo expueslo, se solicito medíonle su despocho, rem¡t¡rlo presente o lo I UNCIPAUDAD

PROVINCIAL DE fOCACHE o fin de sol¡cilor opoyo con DONACION DE PEIIOTEO PAiA

mAQUINAIIA, con el propósilo de reolizor lo e.iecución conecto de lo octividod:

"MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA ENIRE LOS TRAMOS: CARREIERA FERNANDO

BELAUNDE TERRY, PACOTA, PALMERAS, SAN PEDRO Y RIO BLANCO DEL DISTRITO DE

NUEVO PROGRESO, PROVINCIA DE TOCACHE, DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN".

En espero de su olenc¡ón inmedioio o lo descrito me suscribo de UD

- 5E ADJUNTA FICHA TECNICA

Al,enlomenle;

ry

email:munrnuevoprogreso2023@gma!l com

?ka

Jr. Sargento Lores Cuadra 03 s/n Nuevo Progreso
RUC:20223145052

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO
TOCACHE - SAN MARTIN

SUB GEREi¡CI.A DE INFRAESTRIJCTURA Y DESARROLLO LOCAL
'Alro & la undad, t pez y el d§anofro"

3ó3.187ó

3.m
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MUNICIPAUDAD DISTRITAL D[, NUEVO PEOGRESO

TOCA.CHf, S.§¡¡M.&RTIN

RUC 20223149)52 .PPOCPÍo PAPAIOM'

MEMORIA DEgCRIPNVA

1.1 NO]IIBRE DE ACTIVIDAD

"MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA ENTRE LOS TRAMOS: CARRETERA

FERNANDO BELAUNDE TERRY, PACOTA, PALMERAS, SAN PEDRO Y RIO

BLANCO DEL DISTRITO DE NUEVO PROGRESO, PROVINCIA DE

TOCACHE, DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN'.

1.2 ANTECEDENTES

La presente actividad se define a partir de la necesidad de mejorar las condiciones de

transitabilidad en el ámb¡to del d¡strito de NUEVO PROGRESO, es por ello que existe la

necesidad de la ejecución de la actividad denominada: 'MEJORAMIENTO DE LA

CARRETERA ENTRE LOS TRAMOS: CARRETERA FERNANDO BELAUNDE TERRY,

PACOTA, PALMERAS, SAN PEDRO Y RIO BLANCO DEL DISTRITO DE NUEVO

PROGRESO, PROVINCIA DE TOCACHE, DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN".

La ac{iüdad denominada: "MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA ENTRE LOS

TRAMOS: CARRETERA FERNANDO BELAUNDE TERRY, PACOTA, PALMERAS, SAN

PEDRO Y RIO BLANCO DEL DISTRITO DE NUEVO PROGRESO, PROVINCIA DE

TOCACHE, DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN'. Se encuentra en el marco de los

Planes Estratégicos Concertados del Distr¡to NUEVO PROGRESO, que considera el

mejoramiento de las vías vecinales que conectan a los sectores de PACOTA,

PALMERAS, SAN PEDRO Y RIO BLANCO, conteniendo dos tramos, el cual el TRAMO

01 (CARRETERA FERNANDO BELAUNDE TERRY - RIO BLANCO) contempla una

d¡stancia aproximada de 14.6 km; y el TRAMO 02 (PACOTA - PALMERAS) contempla

una distancia aproximada de 3.7 km, hac¡endo un total de 18.3 km de vías vecinales.

) Nombre de Actividad "MEJORAMIENTO DE LAS VIAS VECINALES ENTRE LOS

TRAMOS: CARRETERA FERNANDO BELAUNDE TERRY, PACOTA,

PALMERAS, SAN PEDRO Y RIO BLANCO DEL DISTRITO DE NUEVO

PROGRESO, PROVINCIA DE TOCACHE, DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN'

Jr. Sargento Lores Cdra ü3 s/n Nuevo Progreso - Tocache - San Martin
T el M2-7 84939, Email: mdnuevoprogreso@yahoo.com
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RUC 20223r4sOs2

MUNICIPAUD.*.D DISTRTT*.L Dtr, NUEVO PROGRf,SO

TOCIT.CIIESAN MARTIN

aPaoPñpAPAroW'
UNIDAD FORMULADORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO

PROGRESO

COSTO DIRECTO : S/. 805,422.12 SOLES.

I.3 UBICACIÓil GEOGRÁFICAY POLíNCA

. UBIGACIÓT{GEOGRAFICA:

La zona del proyecto geográficamente se encuenlra ub¡cada en la región natural Selva, se

carud(enza por presentar una superficie plana, perfiles asimétricos con abundante

vegetac¡ón, en ella se pude observar el desanollo de valles. El lugar donde se pretende la

ejecución de menc¡onada activ¡dad se encuentrE¡ en la Iocal¡dad en el d¡strito de NUEVO

PROGRESO, exactamente entre las local¡dades de PACOTA, PALMERAS, SAN PEDRO

Y RIO BLANCO DEL DISTRITO DE NUEVO.

O UBTCACIÓN POLfTICA:
Elepartamento :

Prov¡nc¡a :

Distrito :

Lugar :

San Martin.

Tocache.

Nuevo Progreso

PACOTA, PALMERAS, SAN PEDRO Y RIO BLANCO

IMAGEN 01: VISTA SATELITAL DEL AREA DE INTERVENCION

fr. Sargento Lores Cdra 03 s/n Nuevo Progreso - Tocache - San Martin
T el M2-7U939, Email: mdnuevoprogreso@yahoo.com
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a ilUNICTPAUDAD DXSTRITAL DE NUtrVO PROGRf,SO

TOCACHf,S.*.N üARTIN
RUc 2o22314sos2 *p|«{:Pllo pAPAIo¡x/l'

1.4 ANEXO - 02 ACCESO A LA ZONA DE ESTUDIO

Desde la capital de la región: MOYOBAMBA

DE-A

Tocache -
Nuevo Progreso

Nuevo Progreso

- zona de

I 
intervención

0l-
!.

TIPO DE VIA DE
ACCESO

MODO DE TRANSPORTE
(TRANSP. PUBLICO, TRANSP

PRTVADO, ACEMTLA" ETC)

DIST.
(Km)

TIEMPO
EN

(HIs,
Mln)

Moyobamba -
Tocache

Carretera Asfaltada Automóv¡|, Motos, transporte
Publico, etc.

42',1 .2 8.0 hrs

Automóv¡|, Motos, transpode
Publ¡co, etc.

46.5 1.00 hrs

Canetera
Asfaltada/ afirmada

Automóvil, Motos, transporte
Publ¡co, etc.

-

ir

FIG 02: V|§TA OE LA CONDICIO¡| ACÍUAL OE LA Vl.A VECINAL.

fr. Sargento Lores Cdra (B s/n Nuevo Progreso - Tocache - San Martin
Tel O42-784939, Email: mdnuevoprogreso@yahoo.com
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MUNICTPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO P8O§RtrSO
TOCÁ.CHf, SñN MARTIN

Ruc2o223l4,,s2 
?,.({jRffipAPA'rows"

I,5 OBJETIVO DE LAACTIVIDAD

Recuperar y mejorar las cond¡ciones de trans¡tabil¡dad entre los seclores PACOTA,

PALMERAS, SAN PEDRO Y RIO BLANCO, del distrito de Nuevo Progreso, que consiste

en 02 tramos de intervención; TRAMO 01 (CARRETERA FERNANDO BELAUNDE

TERRY - RIO BLANCO) contempla una distancia aproimada de '14.6 km; y el TRAMO

02 (PACOTA - PALMERAS) contempla una distancia aproximada de 3.7 km, haciendo un

total de 18.3 kn de vías vecinales. Con un ancho aproximado de 6.00 metros de

plataforma, con un espesor de 0.20 cm de afirmado.

OBJETIVO GENERAL:

Definición del Objeüvo central

P¡oblema Central Objetivo Central

Planteado el problema central, así como las causas que lo orig¡nan y las consecuencias

negativas que de ello se derivan, se üene que el objetivo central que se plantea está

orientado al 'mejorar la cond¡ción de transitab¡l¡dad entre las vías vecinales que conectan

las localidades de Can. Femando Belaunde Terry - Rio blanco, Pacota - Palmeras'.

OBJETIVOS ESPECfFICOS

. Dotar de mejores condiciones de transitabilidad dentro del d¡strito de nuevo

progreso.

. Facilitar el traslado de los produclos de primera necesidad para los pobladores de

las localidades de PACOTA, PALMERAS, SAN PEDRO Y RIO BLANCO.

o Estimular hábitos de ¡ntegrac¡ón y de convivenc¡a para el desanollo soc¡al.

o Fortalecer la comodidad para poder tener un mejor desaÍdlo de las ac'tiüdades

laborales.

. Fomentar el emgbo temporal creando puestos de trabajo para la poblac¡ón de la

zona.

. Mejorar un total de 18.3 km de vfas vecinales con un ancho aproximado de 6.00 m

conformando una plataforma de 0.20 cm de espesor.

F. Sargento lrres Cdra 03 s/n Nuevo Progreso - Tocache - San Ma¡tin
Tel 042-784939, Email: mdnuevoprogreso@yahoo.com

=
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MUNICIPAIJDAD DISTRITAL DE NUf,VO PROGRESO

TOCñ.CHf,,SAN ü^*.BTIN

RUc 20223145os2 
?Itrtr;Pffi pARAroús'

.I.6 METAS DEL PROYECTO

La ac{ividad consiste en el mejoramiento de la vía vecinal que une las localidades

de PACOTA, PALMERAS, SAN PEDRO Y RIO BLANCO, considerando el aneglo de un

total de 18.3 km de vías, conlemplado en dos tramos IIRAMO 01 desde CARRETERA

FERNANDO BELAUNDE TERRY hasta LOCALIDAD DE RIO BLANCO, TRAMO 02

desde PACOTA hasta PALMERAS), con un ancho promedio de canil de 6.00 metros.

Durante la ejecuc¡ón de la activ¡dad se pretende extraer material para afirmado de la

cantera que se encuentra ubicada en la local¡dad de RIO UCHIZA, teniendo las

coordenadas siguientes: 356359.00 m E 9070314.00 m S, ub¡cado a aproximadamente

1.77 km desde la caretera Femando Belaunde Terry, el potencial aprovechable de la
\- cantera es mucho mayor a lo requerido para la ejecución de la acüv¡dad, siendo este

25,500.00 m3.

FIG 03: VISTA GENERAL DE LA CANTERA.

|r. Sargento lores Cdra 03 s/n Nuevo Progreso - Tocache - San Ma¡tin
T el M2-7 84939, Email: mdnuevoprogreso@yahoo.com
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MUNICIPALIDAD DIISTSITAL Df,, NUEVO PROGRESO

TOCACHE SAN M^*.RTIN

RUC 2022314$s2
?ROCPEí0 PAPAIOÚí"

,1.7 PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD

El monto total de la act¡v¡dad asciende a la suma de S/. 607,¡f55.12 (SEISC¡ENTOS

SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y GINCO CON lZl00 SOLES). Los costos

unitarios al mes de enero del 2023. Se presenta el Presupuesto total para todas las

especialidades, el que se ha real¡zado a los precios y cond¡ciones del mercado local y

nac¡onal, el que puede actual¡zarse a la fecha de ejecución.

ANEXO: CUADRO DE PRESUPUESTO GENERAT

ACTIVIDAD:

"MEIORAMIENTO DE tA CARRETERA ENfRE LOS TRAMOS:

CARRETERA FERNANDO EELAUNDE TERRY, PACOTA, PAIMERAS, sAN
PEDRO Y RIO BTANCO DEL DISTRITO DE NUEVO PROGRESO,

PROVINCIA DE TOCACHE, DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN".

Región:

Provincia

D¡strito

localidad:

SAN MARTIN

TOCACH E

NUEVO PROGRESO

PACOTA, PALMERAS, SAN PEDRO Y RIO BLANCO

RESUMEN GENERAL

ITEM CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD

cosTo
UNITARIO

(s/.)

SUB TOTAL
(s/.)

1

2 RESU DO 2: MOVIMIENTO DE TIERRAS PRE!lMlNAR

3

4 ITADO 4: COMBUSnBLE PARA M UI

suB ToTAr cosTo DrREcfo (s/.1 805,422.12

aos,422.L2

SON : OCHOCIENTOS CINCO MIL CUATROCIENTOS vElNTlDos CON 1211@ SOLES

fr. Sargento I-ores Cdra 03 s/n Nuevo Progreso - Tocache - San Martin
T el M2-7 t4939, Email: mdnuevoprogreso@yahoo.com

RESUITADO 1: MOVILIZACION Y DESMOVIUZACION DE

MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO
L,824.00

130,187.40

RESUTTADO 3: CONFORMACION D€ PTATAFORMA 471,443.72

L97,967.OO



MUNICTPAUDAD DISTSITAL DE NUEVO PROERESO

TOCACHE SAN IIARTIN
RUc 2o¿314sos2 ?wPÍso }APA loús'

,I.8 PLAZO DE EJECUCION

El plazo de ejecución es de 75 Días calendarios (2 meses y medio)

I.9 ANEXO - BENEFICIARIOS DE LA ACTIVIDAD

Los benef¡ciarios directos de esta actividad son los agricultores y habitantes de los

caseríos de PACOTA, SAN PEDRO, RIO BLANCO, RIO AZUL IBAÑEZ,

PALMERAS y otros sectores aledaños a los caseríos antes mencionados.

foblo 1: CUADRO DE EENEF|C|ARIOS

ITEM HABITANTES
1 PACOTA 380
2 SAN PEDRO 300
'2 RIO BLANCO 200
4 RIO AZUL IBAÑEZ 180
A PALMERAS 300

TOTAL 1,360

I.IO UT{¡DAD EJECUTORA

Sector:

Nombre:

Persona Responsable de Ia Unidad

Ejecutora:

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO

PROGRESO

DIONISIO EDGAR LINO NOBLEJAS

1.I1 MODALIDAD DE EJECUCION

La obra será ejecutada por ADüINISTRACION DIRECTA.

I.I2 COIiBUSTIBLE REQUERIDO PARA EJECUCION

De acuerdo a los cálculos de metrados los anál¡sis de costos un¡tar¡os se tiene la canüdad

de H/M (horas máqu¡na) de los d¡stintos t¡pos de maqu¡naria, y real¡zando el cálculo de

consumo por hora de los equipos, se tiene el siguienle desglose:

Jr. Sargerrto Lores Cdra üi s/n Nuevo Progreso - Tocache - San Martin
T el O42-784939, Email: mdnuwoprogreso@yahoo.com
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a T{UNICTPALID.*.D DISTSITN.L l}f, NUtrVO PROGBESO

TOCACHESANüARTIN

RUC 20223145052

EQUIPOS CANTIDAD
CONSUMO DE

PETROLEO POR
HORA

PARCIAL

RODILLO LISO VIBRATORIO
AUTOPROPULSAOO 7- 9 ton 363.1876 3.00 1089.56

CARGADOR FRONTAL hm 477 .4555 1911 .42

EXCAVADORA SOBRE ORUGAS
115-165 HP

hm 215.2825 4.00 861.13

MOTONIVELADORA hm 780.8404 3.00 2342.52

CAMION VOLOUETE DE 15 m3 hm 526.7461 3.00
cAMroN cTSTERNA (2,500
GLNS,)

hm 547 .2855 3.00 164'1.86

9,427.00

Jr. Sargento Lores Cdra ffi s/n Nuevo Progreso - Tocache - San Ma¡tin
T el M2J84%9, Email: mdnuevoprogreso@yahoo.com

?RocQfJoD/,mToúí',
robb 2: CANñDAD DE COMBUSTIBLE REQUERIDO.

UNIDAD

hm

4.00

1580.24

TOTAL DE COMBUSTIBLE EN GALONES
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f,ETRADOS OE ACTMDAD

ACT:
'IEJORAI lEt{Io DE LA CARREIERA EÍ{IRE LOS TRAXOS: CAiRETERA FER}IA}IDO BELAUiIDE TERRY, PACOTA" PAL &mpEDro y Rro BLAxco DEL DrsfRrTo oE IuEvo PRoGRESO, PROVIIC|A DE ÍOCACHE, DEPARTAIEmo DE SAX IARTnT.:

D€.cripc¡ón fofAl \hem Und.

0t

01.01

01.01.0r

0r.02

0r.02¡t

01.02.01.01

0r.02.01.02

alJ|.0it

0't .02.02.01

01.02.u.u

0t.o3

0t.03.01

0r.03.01.0r

01.03.01.02

01.03.01.03

01.6.02

0r.03.02.0'l

0't03.02.02

0r.03.02.03

1.01

01.01.01

01.04.01.01

EtoRAItEiffo DE accEsos Et{ vlas vEcnaAlrs

ttovÍ.lzActot{ y DEs¡tov[.]zActo{ 0E AoUIMRIA Y Eo{JtPo PE§ADo

MOVIUZACIOI{ Y DESI'OVILIZACION DE RUIPOS Y MAQUII{ARIAS

OV*I{ÍO f'E TERRAS PRET.MüR

IOVTEIITO frE IERR S GRAIO 01 0+m e ia.aü2)

NIVETACION INCÍAL DE SUPffFICIE OE RODADURA

ACOPIO DE MATERIAI. AFIRMADO DE CANTERA

rov*f,To 0E lEtR s (fRÁro 02 0+0o o 3+t60)

NIVB.ACOT{ INCIAL DE SIJPERFICIE OE Rü)ADURA

ACOPIO DE i¡IAIRIAL AFIRI{ADO DE CAIIIERA

CO FfiIACff DE PI¡TAFGTA

COIFORI CIOII DE $TPERFICIE DE ROD IruRA IRÁXO 0l 00000 @ 11+602)

IRANSPORÍE DE AGREGADOS A OBM d = 7 tm

ESPARCIDO, NIVEI.ADo Y COIIPACTACION DE IIATERIAL AFIRITADO

RIEGO. AGUA

C(xlFn[I Cf»l DE SITPERFICIE frE RoOAtr t R OMIO @ 0+m e 3+640]

TRAi{SPORIE DE AGREGADGS A OBRA d = I h¡

ESPARCIDO, NIVETÁDO Y COMPACTACION DE TTAIERAL AFIRI¡IADO

RIEGO. AGUA

COi,BUSllgL.E PARA MAOUINARIA

COiBI',STIBTT PARA MAUINARA PESADA

PEIRO.EO PARA KUIPO PESADO

9lb 1.00

m2

m3

m2

m3

81 t12.m

13141.80

21 960.00

3 952.80

15nU6

87 612.00

13141.80

m3

¡¡2

m3

m3

¡¡2

m3

0

0

GIn

17(}.36

21 S0.m

3 291.00

0.00

0.m

91z/.m

[; ,i
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